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•J ~E"IADO 

PRESICENCIA DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

16013 

Al Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 _ r, r { 1949 

R l IC 1\. DO.U. NICA..NA 

Tengo a bien someter a la aprobación del Congre­

so Nacional, por conducto de ese elevado Cuerpo, el adjun­

to proyecto de ley en cuya virtud se concede a las señori­

tas Domitila Amalia, Matilde y Ursulina Richiez Bernardino, 

una pensi6n del Estado de quince pesos oro mensuales. 

Las citadas señoritas merecen esa ayuda del Esta­

do por ser hijas del señor Manuel Asención Richiez, soldado 

en 

contrarse en 

ndencia y de la Restauración, y 

situación 

Rafael 
Presidente 

y Libertad 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de 

quince pesos oro mensuales a las señoritas Domitila Ama­

lia, Matilde y Ursulina Richiez Bernardino, hijas del se­

ñor Manuel Asención Richiez, soldado en las guerras de 

la Independencia y de la Restauración. 

En caso de falta de una de las hermanas, la pen­

si6n se pagará a las supervivientes. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al 

Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gas• 

tos Públicos y se regulará por las disposiciones de la Ley 

No. 1516, del 29 de Diciembre de 1946. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 
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Señor Lic. 
Rafael Augusto 
Vicepresidente 
Ciudad.-

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Do.mingo, 

18 de mayo del 1949 

sánchez, 
del Senado, en funciones, 

Señor Vicepresidente: 

Avisos usted recibo de su oficio 
No. 132? de fecha 12 üe mayo corriente, junto al cual 
remitió usted a esta cámara de Diputados después de ha­
ber sido aprobado por el Senado un proyecto de ley en 
cuya virtud se concede a las señoritas Domitila A.malie, 
Matilde y Ursulina Richiez Bernardino, una pensión del 
Estado de quince pesos oro mensuales. 

Este asunto fué aprobado por la 
Cámara de Diputados en sesíón de esta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo pera los fines constitu­
cionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

jpk. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

18243 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de mayo de 1949 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

SENADO 
R, Pl BLICA. DOM NI◄ ANA 

Cdmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se concede a las señori­
tas Dornitila Arnalia, Matilde y Ursulina Richiez Bernar­
dino, una pensión del Estado de quince pesos oro mensua­
les, en su calidad de hijas del señor Manuel Asención 
Richiez, soldado en las guerras de la Independencia, ha 
sido promulgada en fecha 22 del -:.--- y registrada 
bajo el No. 2011. 

Muy atentament 

Te oro R. Calderón 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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